
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, 

informándole que el presente proceso cuenta con auto de seguir la 

ejecución, y que no se han elevado solicitudes para impulsar el proceso 

desde hace más de dos años.  

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 09 de abril de 2024 para proveer 

lo pertinente. 

  

  

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

  

 

 Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

   Radicado: 630014003007-2020-00527-00 

  

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el despacho advierte que, en efecto, no se ha dado el impulso procesal 

adecuado al proceso, lo cual, ha llevado a que el mismo se encuentre 

inactivo por espacio de más de dos años, pues la última actuación a 

instancia de parte notificada por estado, data del 02 de marzo de 2022 

(Archivo 18 del cuaderno principal). 

  

Ahora bien, el numeral 2º literal b) del art. 317 del C.G. del Proceso, el cual 

dispone del siguiente lo siguiente: 

  



«Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes.» 

  

«b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años» (Subrayas y Negrillas del Juzgado). 

  

Bajo esa óptica, se cumple con lo descrito en la norma en cita, por lo que 

se decretará la terminación del proceso de la referencia por desistimiento 

tácito haciendo los ordenamientos correspondientes. 

  

No habrá condena en costas por cuanto no se evidencia que aquellas se 

hayan causado (Art 365-8 del C.G del Proceso). 

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso ejecutivo singular, promovido por el BANCO DE BOGOTÁ 

y en contra de BRAYAN ALEXANDER RIOS HERNÁNDEZ, por lo considerado. 

  

SEGUNDO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en auto de fecha 12 de marzo de 2021, las cuales a continuación 

se pasan a detallar: 

 

• El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario 

o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado BRAYAN ALEXANDER RÍOS HERNÁNDEZ 

identificado con la C.C. No. 1.094.904.266, en los siguientes bancos 

de la ciudad de Armenia: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, BANCAMÍA, BANCO W, 

BANCOMPARTIR, COLTEFINANCIERA, BANCO POPULAR, HELM BANK, 

BANCO BOGOTÁ, BANCO FINANDINA, BANCO ITAÚ, BANCOLOMBIA, 

BANCO CAJA SOCIAL (BCSC) Y BANCO FALABELLA S.A. 

 



Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente, con la advertencia 

de que dicha medida fue comunicada mediante el oficio número 

00231 del 09 de marzo de 2021, el cual queda sin efecto alguno. 

 

• El EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado AUTOSERVICIOS DEL CAFÉ, como unidad de 

explotación económica, identificado con de matrícula mercantil 

N°182744 de la Cámara de Comercio de Armenia, denunciado como 

de propiedad del demandado BRAYAN ALEXANDER RÍOS 

HERNÁNDEZ identificado con la C.C. No. 1.094.904.266. Inscrito el 

embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio pertinente con destino a la Cámara de 

Comercio de Armenia y del Quindío, advirtiendo que la cautela 

referenciada, fue comunicada a través del oficio número 0232 de 

marzo 12 de 2021, el cual queda sin efecto alguno. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar consistente 

en el SECUESTRO del establecimiento de comercio como unidad de 

explotación económica denominado «AUTOSERVICIOS DEL CAFÉ» de 

propiedad del demandado BRAYAN ALEXANDER RÍOS HERNÁNDEZ 

demandado en el proceso de la referencia. 

 

No se hace necesario librar oficio alguno, habida consideración a que la 

cautela no se materializó por petición del apoderado de la parte 

demandante. 

 

CUARTO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados 

(6) seis meses contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme 

el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

QUINTO: ORDENAR el desglose de los pagarés que sirvieron de base para 

promover la acción ejecutiva de la referencia, a costa de la parte 

interesada, con la constancia de que se ha decretado el desistimiento tácito. 

  

SEXTO: Requerir a la parte ejecutante para que en el término de diez (10) 

días, se sirva aportar en físico, los pagarés originales aportados para iniciar 

la demanda ejecutiva de la referencia, con el fin de que se hagan las 

anotaciones correspondientes. 

 



SÉPTIMO: Sin condena en costas, de acuerdo con lo considerado (Art 365-

8 del C.G del Proceso). 

  

OCTAVO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes 

diligencias definitivamente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

  CAROLINA HURTADO GUITÉRREZ 

JUEZA 

 
 

          La providencia anterior se notificó por fijación en el estado número 059 de abril 10 de 2024 

 

 

    MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
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